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10. “Partes Policiales”, a las comunicaciones policiales operativas emitidas por las unidades 

operativas de la institución y que son de diferente tipo:

a. Los “Partes Urgentes”, que contendrán la información relativa a:

i. Toda acción o procedimiento policial llevado a cabo por las unidades operativas de la institución 
que, con motivo de la prevención o conjuración de actos delictivos, haya supuesto la intervención 
de la autoridad judicial competente, hubiera mediado orden judicial o no, así como los detalles y las 
circunstancias de dicha acción o procedimiento y de sus resultados, la autoridad judicial interviniente 
y, de ser posible, la identidad de la persona aprehendida o detenida, si fuese el caso.

ii. Todo acto o hecho, lícito o ilícito, que fuera cometido en el ámbito jurisdiccional de la POLICIA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y que, por su magnitud o relevancia, se considere atentatorio 
de la seguridad aeroportuaria o suponga una interferencia al normal funcionamiento del aeropuerto.

b. Los “Partes Reservados”, que contendrán la información relevante relativa a las labores de 
inteligencia o investigativas llevadas a cabo por las unidades operativas de la institución, a requeri-
miento de la superioridad o no.

c. Los “Partes Logísticos”, que contendrán la información y/o los requerimientos fundados rela-
tivos a la situación logística de las unidades operativas dedicadas a las labores de seguridad aero-
portuaria preventiva y compleja, con relación a los sistemas técnico-operacionales; los sistemas de 
armas; los sistemas de movilidad policial; los sistemas comunicacionales; los sistemas informáticos; 
y la infraestructura edilicia de la misma.

Los partes policiales tienen el carácter de reservados.

11. “Inteligencia criminal aeroportuaria”, al conjunto de dependencias y unidades dedicadas a la 
producción y gestión del conocimiento criminal en el ámbito aeroportuario a través de la producción, 
obtención, y análisis, en los planos estratégico y táctico, de la información criminal relevante así como 
de la elaboración y actualización permanente de un cuadro de situación del delito que permita producir 
un conocimiento fehaciente de los incidentes y problemáticas delictivas, sus diferentes modalidades de 
manifestación, su envergadura y evolución y sus efectos y consecuencia en el ámbito aeroportuario.

12. “Conocimiento criminal”, al conjunto de conocimientos referidos a los problemas delictivos 
desarrollados en el ámbito aeroportuario o que tengan incidencia sobre la seguridad aeroportuaria, 
el que comprende:

a. El “conocimiento o inteligencia criminal estratégica”, que abarca el cuadro de situación de las 
diferentes modalidades o tipologías criminales así como de los factores determinantes o condicionantes 
de las mismas; su envergadura, evolución y desarrollo; su anclaje y desplazamiento espacial; la inciden-
cia que sobre ellas poseen ciertas actividades delictivas originadas en otras regiones o en el exterior del 
país; y sus efectos o consecuencias sobre la seguridad aeroportuaria nacional, regional o local.

b. El “conocimiento o inteligencia criminal táctica”, que abarca el cuadro de situación de los di-
ferentes eventos o grupos delictivos específicos y puntuales, sus circunstancias de tiempo y lugar, y 
sus autores y partícipes.

13. “Problema delictivo”, al conjunto de eventos o hechos delictivos de una misma naturaleza que 
se producen y/o identifican en un determinado ámbito espaciotemporal.

14. “Información criminal”, al conjunto de datos, imágenes, relatos o testimonios obtenidos de 
fuentes públicas o reservadas referidos a un evento o problemática criminal desarrollada en el ámbito 
aeroportuario o que tiene incidencia en la seguridad aeroportuaria, y cuya generación, recolección, 
sistematización y análisis permite elaborar un cuadro de situación del conjunto de las problemáticas 
delictivas desenvueltas en dicho ámbito, la que comprende:

a. La “información rutinaria”, que es la información específicamente referida a eventos o pro-
blemáticas criminales generada por las unidades operativas de la POLICIA DE SEGURIDAD AE-
ROPORTUARIA abocadas tanto a la seguridad aeroportuaria preventiva como a la seguridad aero-
portuaria compleja en el desarrollo de sus labores habituales de seguridad aeroportuaria preventiva 
o compleja desenvueltas por orden de la superioridad policial o durante el desarrollo de tareas de 
colaboración con la justicia.

b. La “información sistemática”, que es la información no referida a eventos o problemá-
ticas criminales específicas sino a la actividad aeroportuaria en general o a las actividades 
conexas, generada como consecuencia de las labores generales de seguridad aeroportuaria 
preventiva o compleja o del acceso a otras bases de datos pertenecientes a otros organismos 
de inteligencia, seguridad, policiales, de supervisión o control así como a empresas nacionales 
o extranjeras.

c. La “información requerida”, que es la información referida a eventos o problemáticas crimi-
nales, generada por las unidades operativas de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
abocadas tanto a la seguridad aeroportuaria preventiva como a la seguridad aeroportuaria compleja 
mediante requerimientos específicos formulados por las áreas competentes de inteligencia criminal 
o de planificación y dirección operacional de la institución policial.

d. La “información relevante”, que es la información no referida a eventos o problemáticas crimi-
nales, generada, requerida u obtenida por las unidades operativas de la POLICIA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA o por las áreas competentes de inteligencia criminal contenida en estudios, pu-
blicaciones u obras académicas, técnicas o especializadas que aborden temas conexos o aspectos 
estructurales o puntuales de las problemáticas criminales analizadas.

15. La “generación y recolección de la información criminal”, al proceso por medio del cual las 
unidades operativas de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA abocadas tanto a la segu-
ridad aeroportuaria preventiva como a la seguridad aeroportuaria compleja adquieren o producen 
información criminal durante el propio desarrollo de sus labores policiales o por requerimiento espe-
cífico de las áreas competentes de inteligencia criminal o de planificación y dirección operacional de 
la institución policial.

16. La “sistematización de la información criminal”, al proceso de clasificación, ordenamiento y 
almacenamiento en bases de datos de la información criminal producida y obtenida, según sus fuen-
tes, tipo de información y contenido de la misma, a los fines de su ordenamiento y almacenamiento 
por tipo de evento o problemática delictiva.

17. El “análisis de la información criminal”, al proceso mediante el cual la información 
sistematizada es relacionada y evaluada a través de un ejercicio de estimación y apreciación 
basado en el abordaje descriptivo e interpretativo de la información ya clasificada por evento 
o problemática delictiva, a los efectos de elaborar un reporte o informe que dé cuenta, en 
los planos estratégicos y tácticos, de las problemáticas delictivas existentes en el ámbito 
aeroportuario.

ANEXO II a

Estructura de Conducción y Administración de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

- 
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ANEXO II b1

Estructura Operacional de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ANEXO II b2

Estructura Operacional de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

- 

ANEXO II b3

Estructura Operacional de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
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ANEXO II b4

Estructura Operacional de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ANEXO II b5
Estructura Operacional de la

POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ANEXO II b6

Estructura Operacional de la
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

ANEXO II c

Estructura del Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria

#F4063684F#

 

 

 

 


